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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE
SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO ESPECIAL

24 de febrero de 2023

Al Señor Director General de la
Dirección General de Gabinete
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social – MSPyBS
Programa de Desarrollo Infantil Temprano -DIT
Asunción, Paraguay

1. Opinión

Hemos auditado los Estados Financieros del Programa de Desarrollo Infantil Temprano, ejecutado por la
Unidad de Gestión de Programa - UGP dependiente de la Dirección de General de Gabinete del Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) y financiado con recursos del Contrato de Préstamo BID
N°2667/OC-PR del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y con aportes del Gobierno del Paraguay, los
cuales comprenden el Estado de Inversiones Acumuladas al 26 de febrero de 2022 y el Estado de Efectivo
Recibido y Desembolsos Efectuados por el periodo  1 de enero de 2021 al 26 de febrero de 2022,
expresados en dólares estadounidenses, así como las notas explicativas a los Estados Financieros, que
incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otras informaciones aclaratorias.

En nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos del Programa de Desarrollo Infantil Temprano
señalados precedentemente, han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de conformidad con
los requerimientos establecidos en la cláusula contractual N° 7.03 de las Normas Generales del Contrato de
Préstamo Nº 2667/OC-PR y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría
Externa de las Operaciones Financiadas por el BID.

2. Base de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA)
publicadas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoria y Aseguramiento (IAASB) de la
Federación Internacional de Contadores, con referencia especial a la norma ISA 800 (Informe del Auditor
sobre Auditorías de Propósito Especial). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se
describen más adelante en la sección Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los
Estados Financieros del presente informe. Somos independientes del Programa de Desarrollo Infantil
Temprano, ejecutado por la Unidad de Gestión de Programa - UGP dependiente de la Dirección de General
de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS), Contrato de Préstamo Nº 2667/OC-
PR, de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditoría de los Estados
Financieros en el Paraguay, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con
esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una
base suficiente y adecuada para nuestra opinión.
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3. Asuntos que requieren énfasis

Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención respecto de los aspectos siguientes:

a. La Nota 2 de los Estados Financieros, en la que se describe la base contable. Los Estados
Financieros han sido preparados para asistir al Programa de Desarrollo Infantil Temprano,
ejecutado por la Unidad de Gestión de Programa - UGP dependiente de la Dirección de General de
Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) en cumplimiento de los
requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo BID Nº 2667/OC-PR del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría
Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. Como resultado de esto, los Estados Financieros
pueden no ser adecuados para otros propósitos. Nuestro informe está destinado únicamente para la
Dirección de General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) y el
BID, y no debería ser distribuido o utilizado por otros usuarios, diferentes del BID o de la Dirección
General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS). Sin embargo, este
informe puede convertirse en un documento público, en cuyo caso su distribución no sería
limitada.

b. Cuenta especial bancaria N° MIHA5059USD, habilitada en el Banco Central del Paraguay (BCP) para
los fines del Programa: En la Nota 3 - Disponibilidades, de los Estados Financieros, se menciona
sobre una diferencia neta acumulada negativa (faltante) de US$ 1.486.673,95, de la cual se
destaca la suma de US$ 1.036.055,31 que está indicada como un egreso que no corresponde a
ninguna actividad del Programa, y que por ello no está incluido en el Estado de Inversión
Acumulada al 26 de febrero de 2022. Como hecho posterior, en la Nota 14, se informa que esta
situación fue regularizada en meses siguientes del año 2022.

c. Adquisiciones especiales: como hecho posterior a la fecha de cierre de este Programa, deseamos
mencionar que la Justificativa N° 29, por US$ 265.193,88 presentada al BID, incluye comprobantes
de adquisición de equipos para quirófanos de dependencias del Ministerio, y adquisición de
equipamientos para oftalmología para el Programa de Salud Ocular. Al respecto, no hemos
observado en los planes operativos del Programa de Desarrollo Infantil Temprano, la intención de
adquirir estos equipos, los cuales fueron comprados originalmente con fondos del MSPyBS, y luego
incorporados al Programa a través de la Justificativa N° 29 antes mencionada.

4. Otra cuestión

Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2020, cuyas cifras acumuladas se presentan como
información comparativa, fueron auditados por nuestra firma y, en fecha 29 de abril de 2021, hemos
emitido nuestro dictamen sin salvedades sobre los mismos.

5. Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros

La Dirección del Programa de Desarrollo Infantil Temprano, ejecutado por la Unidad de Gestión de
Programa - UGP dependiente de la Dirección de General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSPyBS), es responsable de la preparación de los Estados Financieros de conformidad con
los requerimientos establecidos en la cláusula contractual N° 7.03 de las Normas Generales del Contrato de
Préstamo Nº 2667/OC-PR, y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría
Externa de las Operaciones Financiadas por el BID, así como por aquellos controles internos que la
Administración considere necesarios para que tales estados estén libres de distorsiones significativas
debido a fraude o error.



3

6. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros en su conjunto
están libres de incorrección material debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una
auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando
existiere. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si,
individualmente o de forma agregada, pueden preverse razonablemente que influyan en las decisiones
económicas que los usuarios toman basándose en los Estados Financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Nosotros también:

- Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material de los Estados Financieros, debido a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que en el
caso que una incorrección material debido a un error, ya que el fraude puede implicar colusión,
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del
control interno.

- Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Unidad de Gestión de Programa -
UGP dependiente de la Dirección de General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSPyBS).

- Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente información revelada por la Dirección de la Unidad de Gestión de
Programa - UGP dependiente de la Dirección de General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Social (MSPyBS).

- Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Dirección de la Unidad de Gestión de Programa -
UGP dependiente de la Dirección de General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social (MSPyBS), del principio contable de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de
auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos
o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad del Programa de Desarrollo
Infantil Temprano, para continuar en ejecución (principio de empresa en funcionamiento). Si
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los Estados Financieros, o si
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causas que afecten la continuidad del Proyecto.

- Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los Estados Financieros, incluida la
información revelada, y si los Estados Financieros presentan las transacciones y hechos subyacentes de
un modo que logran la presentación razonable.

- Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Unidad de Gestión de Programa - UGP
dependiente de la Dirección de General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS) en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la
auditoría planificado y los hallazgos significativos de auditoría, así como cualquier deficiencia
significativa del control interno que identificamos en el transcurso de nuestra auditoría.
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- También proporcionamos a los responsables del gobierno de la Unidad de Gestión de Programa - UGP
dependiente de la Dirección de General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
(MSPyBS), una declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación
con la independencia y les informamos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se
puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia, y en su caso, las
correspondientes salvaguardas.

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la Unidad
de Gestión de Programa - UGP dependiente de la Dirección de General de Gabinete del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social (MSPyBS), determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la
auditoría de los Estados Financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de
auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco
frecuentes, determinamos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe
razonablemente esperar que las cuestiones adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público
de la misma.

Oscar Guillén
Socio
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